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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se requiere 
al extremo actor para que aporte copia de la escritura pública No. 1910 del 
26 de mayo de 2021, junto con su constancia de vigencia actualizada. 
Téngase en cuenta que esos son los medios idóneos para acreditar la 
existencia y vigencia del poder general otorgado a Socorro Josefina de los 
Ángeles Bohórquez Castañeda.    
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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